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III. Otras disposiciones

Jln~o.s. Sres_ n.irector de la Fábrica Nacional dt, Moneda V
Illnbre y Director general de Correos y TeleCOlnunicuciÓn.

I la c1"!üslon que en sus dos grupoS verá la luz en el próximo
e¡erclCio. A tal efecto, y a propuesta de la Comisión de Pro
gramación de Emisiones Filntélícas,

Este Minist.erio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.-Con la denominación de «Uniformes mili
tares~ y por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se pro
cedera a la- estampación de una serie especial de sellos de Co~

rreo, cuyos motivos ilustrativos, integrados en dos_grupos, re
presenten los correspondientes a la segunda mitad del si
glo XVIII y principios del XIX.

Art. 2." Es41 emisión constará qe diez sellos, ordenados en
dos grupos de Cineo valores, siendo estampados en huecograba
do policulor, eon tiradas de ocho millones de efectos de cada
valor y Lis cunntías y motivos ilustrativos siguientes:

Primer grupo

De una pf:.,,-;eta.· Sargento y Granadero del Regimiento de
Toledo, 1750.

Je do~; pesetas. --Real Cuerpo de Artillería, 1762.
De tres péest.as.-Regimiento de lA- Reina (líneal, 1788.
Do cinco peseta5.-Fusilero del Regimiento de Vitoria, 1766.
De 10 pe:ietas.-Dragón del Regimiento de Sagunto, 1775.

Segundo grupo

De una pescta.-Regimiento de Montesa Oínea), 1788.
De dos pesetas.-Fusilero del Regimiento de Asturias, 1789,
De tres púsetas.-Coronel de Infantería de Línea, 1802.
De cuatro pcsctas.-Abanderado Real Cuerpo de Artilla

Tia 1803.
De sie(p pese!as.---Zapador Regimient.o Real de Ingenie

ros, 1809.

Los tamaúos serán de 28,8 X 40,9 milímetros, y cada pliego
contendrá ochenta ofect.-ós de cada valor.

Art. 3." La presente emisión se pondrá. a la venta y circu
lación. on sus dos grupos, los días siguientes: El primer grupo,
el dja 7 de enem, y el segundo. el día 17 de julio de 1975.
Estos sellos de Correo podrán ser utilizados en el franqueo
hasta su total agotamiento.

Art. 1,~ De dichos valores quedarán reservadas en la Fábrí
ca Nacional de Moneda y Timbre, 1.600 unidades a disposición
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efec
to de los compromisos internacionales, tanto en lo que respec
ta a las oblígacioes derivadas de la Unión Postal Universal
como las necesidades del intercambio oficial o al mismo int.er
cambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dí
cha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreüs y Tel('comunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fábrica Nacional -de Moneda y Timbre para atenciones de
intorcambios con los Organismos emisores de otros países, pro~

paganda nacional e internacional filatélica e integración en los
fondos fllatélicDS del Museo de dicha Fábrica.

Art. S.' Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se
procedi?r{¡ a la destrucción de planchas, pruebas, etc., una vez
realiUidu la omisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiarió de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo,
50 considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la nlimpreBión, reproducción y mixtificación de dichos
signos do franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda,
como en .su eaduddud por supel'vivencia filatélica, síendo per
seguidas tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que' comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
D10s guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de J974.--P. D., el Subsecretario

de Hacienda. Ferr'!_ando Bonzo Mestre.

llmos. Sn':~. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bn' y [)irf'ct\)r general de Corresos y Telecomunicación.
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25832 ORDEN de 12 de diciembre de 1974 sobre emisión
y puesta en circulación de la serie de sellos de
Correo "Personajes-1975».

lImos. Sres· En el pasado año 1973, la hlutelJa española re
cordó en una de sus eJUlSI01l8S especIales de sellos de Correo
tres personaltdades que dest.acaron en el ca.mpo de la arqui~

tectura española en épocas ya muy pretéritas: Juan de Herrera,
Juan de ViJI.anueva y Ventura Rodriguez Con ello se quiso
recordar la fIgura y la obra de estos grandes Arquitectos.

A propuosta de la Comisión de Programacción de Emisiones
Filatéli~as y a fin de recordar a figuras más contemporáneas,
que dejaron honda huella en el campo de la arquiectura este
Ministerio se ha servidio disponer: .

Artículo 1." Con la denominación de "Pcrsojajos esptÚioles*
J975», y por la Fábrica Nucional de Moneda y 'timbre, se pro
cederá a la ela.boraciónde una serie especíal de sellos- de Co
rreo en la que en sus motiV06 ilustrativos se recuerde a los Ar4

quitectos españoles; Antonio Gaudí, Antonio Palacios y Secundi
no Zuazo.

Art. 2." La sC'rie estará integrada por tres valores COIl' las
características que más adelante se detaJlan, estampados en
calcografía bicolor, veinticinco efectos en plíego \' diez millones
de efectos de cada uno de ellos. .

Valor, Ocho peseta.s; motivo ilustxativc: EfigiG de Anlonio
Gaudí, sobre fondo en que aparece la casa de la Pedrera. en el
paSt'O de Gracia de Barcelona.

Valor: Diez pesetas; motivo ilustrativo: Efigie de Antonio
P~lacios, sobre fondo dol Hospital por él proyectado en el ba~

lTlO de Cuatro Caminos de Madrid. y .
. Valor: Quince pesetas; motivo ilw,trativo: Efigie de Secun

dlno Zuazo, sobre fondo en el qUf! aparece la "Casa de las Flo
res», proyectada por él, sita en el barrio de ArgüelJl'6 de
Madrid.

Art. 3.° La indicada s€Tie será puesta a la venta y urcu
lución el dia 25 de febrero de 1975, y '>us sellos pudran sel utI
lizados para el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedaran reservadas en la Fabri
ca Nacional de MOneda y Timbre, 1.600 unidades a disposición
de la Dirección General de Correos y Telecomunica.ción, al
efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que res
pe(.ta a las ob]jgacione~ derivadas de la Unión P06ta1 Universal,
como las necesidades del intercambio oficial o al mismo inter
cambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de
dicha Dirección General de Correos y Telecomunic.aóón.

La. retirada de estos sellos por la Dírección General de Co
r~eos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dICho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservad3.s a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para at.enciones do in
tercambio con los organismos emísores de otros puíses, propa··
ganda nacional e internacional filBtelica (1 .integraLión en ios fon
d06 filatélicos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 5.<> Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de planchas, pruebas, et.c., una vez
realIzada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

ArL 6.° Siendo el Est~ldo el único beneficiario de los valores
f~latélicos que se desprenden de ,SUB signo,; de franqueo, se con
SIderan! incurso en la Ley de Contrabando V Defraudación la
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos' de
franq~Ieo por el período cuya yigE'ncia se ac.uerda, como en su
cad.uCldad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales
aCCIOnes por los medios (.orrespondientes.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocirnipnto y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos arios.
U'ldrid, 12 de diciembre de 1974.-P. D_. el Subsecretario de

Ha:.:ienda, Fernando Benzo Mestre.
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ORDEN de 12 de diciembre de /974 sobre emisión
y puesta en circulación de la serie de-Íellos de
Correo "Uniformes milítares, 1975".

.S~~.: Desarrollando en nuestra filatelia espanola la
InICiada en 19n, con motivos Ilustrativos de unifonnes
españoles, precisa determinar los CfJfT('»pnndientes a

ORDEN dc 12 de diciembre de 1974 sobre emisión
y puesta en circulaeión de la serie de sellos de
Correo de'1ominada- "CXXV Ani'Ver~'}.rio del Sello
de Correo Español».

JImos. Sr·(\q.: El próximo año mil novecient.os setenta y cinco
se curnplirá el ciento veinticinco aniversario del sello de Correo
español. Por otra parle la filatelia española se encuentra ya
comprumetida para celebra!' en nuestra. Patria, a nivel inter~


